ART. 363 TER.- (ALTERACIÓN ACCESO Y USO INDEBIDO DE DATOS INFORMÁTICOS)El que sin estar autorizado se apodere, acceda, utilice, modifique, suprima o inutilice, datos almacenados en una computadora o en cualquier soporte informático, ocasionando perjuicio al titular de la información, serán sancionados con prestación de trabajo hasta un año o multa hasta doscientos días.

